
CONCERTADO 24/5 DEPÓSITO LEGAL L E . I.—1958 

B O L E T I N O f i c i a l 
D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 

Inlstraclón. - Intervención de Fondos 

Diputación Provincial.-Tel^ono ,7oo 

" \ e la Diputación Provincial . -Teléf . ÓJOO 

JUEVES, 22 DE AGOSTO DE 1963 

NUM. 189 

No se publica los domingos mi días festivo». 
Ejemplar corriente: 1,50 pesetas. 
Idem atrasado: 3,00 pesetas; 
Dichos precios serán incrementados con e' 

5 por ico para amortización de empréstitos > 

G o b i e r n o C i v i l d e l a P r o v l n o i a d e L e ó n 

Junta Provincial de Beneficencia 

Para dar cumplimiento al DecretD de la Presidencia del Gobierno de 14 de junio de 1962, a continuación se 
da a conocer relación de peticionarios que han solicitado acogerse a los beneficios que determina el aludido Decreto, 
relativo a la concesión de auxilio por ancianidad. 

Nombres y apellidos Domicilios 

Pedro Casado, Valera 
Nieves Quijada Tapia 
Isabel C. Fernández Vega 
Gregoria M. Hidalgo González 
Marcela Nicolás Balbuena 
Jesusa Villa Mazariegos 
Sofía E. Núñez Cucalón 
Fidel González Boisán 
María Casado de Prado -
Maximina Tornero Monge 
María R. Maestro Compadre 
acoba Pérez Pedroche 

Matea Canal Rodríguez 
Marcela Blanco'Pián 
J t r a Sutil de la Riva 
Sr!a Püar Cimadevilla Rodríguez 
fca Diez Martínez 
JRullan Díez Suárez 
4mAKA1Var^ A m a n e a 
Em i i f 7arez C u e s t a 
Man, i Ẑ mOTa Marbán 
S n U e l Rojo Cima 
M a r í 7 M 0 n z á l e z Medina 
h lu Xencia Agundez , 
E v a ^ 1 ^ / , Criado 
Guiiiel' R2,driguez González 
Flora P?,rnández García 
Ciriia p ^ García 

Gómez Colinas 

Í S k n f n ^ Pinera 
l ^ a R n H ? n t r e r a s Chacón 

S k ¿ v vZala García 

Uña 
^sio AU • 80 Madero 

A h ^ a r Quintana 

Alija del Infantado 
Armunia 

.id. 
id, 
id. 

< i d . , , . : - _ t 
Astorga 

id. 
Boca de Huérgano 

id. 
id. 

-" id., • ' 
Hurón 

id. 
id. 
id. 

Campo de la Lomba 
Cármenes 
Carrocera 
Castrillo de Cabrera 
Bustico del Páramo 
Cebanico 

id. 
El Burgo Ranero 
Galleguillos de Campos 

id, 
id. 

Garrafe de Torio 
Laguna de Negrillos 

LEON 

Iglesia, • 3 
Lancia, 17 
Ramiro Valbuena. 6 
Convento, 5 
Torriano, 23 
Julio del Campo, 10 
M. Berrueta, 3.-2.0 
Covadonga. 12 

Nombres de los padres 

Antonio y Aniceta 
Valentín y Basilia 
Santiago y María 
Juan y Manuela 
Sebastián e Isabel 
Cipriano y Eleuteria 
Quintín y Sofía 
Manuel y Josefa 
Tomás y María 
Basilio y Cecilia 
Vicente y Juliana 
Domingo y Josefa 

Leopoldo y Vicenta 
Dionisio y Bernarda 
Patricio y Anselma 
Agustín y María 
Francisco y Ursula 
Alejandro y Juana 
Serafín y Catalina 
Mariano y Juliana 
Tomás y Justa 
Juan y Francisca 
Bernardo y María 
Pedro y Daría 
Antonio y María 

Ráíael y Ramona 
Julián y Leopolda 
Alejo y Rosenda 
Antonio y Josefa 
Juan y Fausta 
Tomás» y María Antonia 
Simón y Fermina 
Joaquín y Dorotea 



Nombres y apellidos Domicilios 

Enedina Tocino González 
Juana García Muñoz 
Rosalina Ramos Muñoz 
Pedro Fernández Fernández 
Ramona Préstamo Rato 

Teresa Fernández Ovalle 
Constantino Viñambres Santiago 
María Amparo Gutiérrez Gutiérrez 
Eugenia Flórez Fernández 
María Encarnación Escudero García 
Domitila Diez Corujo 
Felisa Reyero Fernández 
Aquilina González López 
Armenia López González 
Felicidad Rabanal López 
María Fernández Fernández 
María García Cabeza 
Filomena V. Bardón Flórez 
Elíseo Cordero Fierro 
Angel Panero Seco 
Toribia Pérez Cabero 
Petra B. Asensio Alonso 
Antonia Rodríguez Ordóñez 
Pascuala Pérez dé la Fuente 
Leocadia Casado Reguera 
Crisanta Casado Reguera 
Cecilia J. Valverde Valderrey 
Beatriz Rodríguez Valbuena 
Josefa de Ponga Fernández 
Avelina Díaz Alvarez 
Esperanza Martínez Valduvieco 
Bernardina Pérez Alvarez 
Abelardo Río 
Froilana Neri González Fernández 
Bernardo Cañón Alvarez 
Rodrigo García Viñuela 
Rosalía González González 
Emiliana González González 
Manuela González González 
Filomena Suárez González 
Avelina Sierra Reyero 
María F. Maraña Diez 
Antonio Aguado Puente 
Marcelina Arenas Huerta 
Lorenza E. Gutiérrez Alvarez 
Julián Martínez López 
Agustina González González 
Tomasa Fernández Fernández 
Angela González Alvarez 
Elvira González Cabezas 
Sofía García Martínez • 
Agustín Valcarce Alba 
Ramona López López 
Modesto Eloy Robes Ochoa 
Esperanza Alvarez Ujía 

C J. D. Obrero B., 2 
Burbia, 4. - B. Pinilla 
San Juan, 46 
Santa Nonia, 2 
Hospicio, 10 

Los Barrios de Salas 
Lucillo 
Matallana de Torio 

id. 
Matanza 
Prado de la Guzpeñá 

id. 
Ponferrada. M. Garza' s/n 
Ponferrada. L. Fernández, 11 
Los Barrios de Salas 
Quintana del Castillo 

^ id. 
Riello 
Saludes de Castroponce 
Riego de la Vega 

id. 
id. 

Ríoseco de Tapia 
id. 

Santas Martas 
id. 

Santa María del Páramo 
Salamón 

id. 
id. , 

Trobajo del Camino 
Turcia 
Truchas 
Valdelugueros 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

Valdepiélago 
id. 

Valdepolo 
Val de San Lorenzo 
Vegamián 
Vegarienza 

id. 
Villamanín 
Villaquilambre 
Villasabariego 
Villagatón 

id. 
Vil!afranea del Bierzo 

id. • 
id. 
id. 

Nombres de los 

Rafael y Juliana 
Celestino y Lucia 
Santiago y Ramona 
Francisco y Angela 

Fructuoso y Leonarda 

Pedro e Inocencia 
Matías y Engracia 
Babor y Felipa 
Francisco y María 
Marcelino y María 
Juan y Teresa 
Francisco y María 
Paulino y Felipa 
Marcos y Eustasia 
Angel y Micaela 
Simón y Marta 

Santos y Angela 
Tomás y Dominga 
Marcelino y Apolonía 
José y Felisa 
Gregorio y Magdalena 
Manuel y Josefa 
Leandro y Juana 
Benigno y María 

Marcos y Feliciana 
Santiago y Marcelina 

Valeriano y Dolores 
Juan y Celedonia 
José y Jacoba 
Galo y Severina 
Galo y Severina 
Ezequiel y Celestina 
Baltasar e Isidora 
Bernardo y Ramona 
Pedro y Eusebia 
Manuel y Tomasa 
Brígida y Tomás 
Gabriel y Elena 
Bernardo y Avelina 
Leonardo y Andrea 
Blas y Antonia 
José y Concepción 

Bernardo y Petra 

José y Juana 
Angel y Esperanza 
José y • Ramona 

Esta relación se hace pública para general conocimiento, invitando a que manifiesten en esta Junta, cuan 
sepan, aquellos que pudieran rectificar cualquier error que se hubiere cometido. -,43 

León. 19 de agosto de 1963.-E1 Presidente Delegado, Daniel Alonso Rivas. 

m i m m m m m m i DE LEÍ 

A N U N C I O 
Esta Excma. Diputación Provin

cial celebrará Concurso para la ad
quisición de 1.106 Tm. de carbón con 
destino a las necesidades del Palacio 
Provincial, Dependencias anejas, Ciu
dad Residencia] Infantil San Cayeta

no y Colegio de Sordomudos de As-
torga, distribuyéndose las citadas to
neladas en la forma siguiente-

206 Tm. de galleta hulla lavada 
que deberá reunir, como mínimo, las 
características siguientes: 16 por 100 
de cenizas, 7.400 calorías y 8 al 12 
por 100 de volátiles. 

700 Tm. de galleta de antracita, 
con las siguientes características mí
nimas: 4 al 9 por 100 de volátiles, 

16 por ciento de cenizas como 
mo, y 7.500 calorías. ., co] 

200 Tm. de granza antr^logas 
características mínimas ai 
las indicadas anteriormente. ^ 

Las proposición^ Podr L una f 
tarse por separado para ca ^ s0\¿ 
las clases de carbón, o en ^ -
con la debida separación Q 
ses y su precio. ¿e 

La fianza provisional es 



" ^ ¡ ¡ ¡ t a s . Y Podrá constituir-
nco1111 raía General de Depósitos 

^ en 13 ̂  ia Exorna. Diputación, 
fe» 1 i 4 por 100 la fianza defini-
íeOdo 6 hiendo en esta materia lo 
La y L el art. 75 y concordan-
á ^ f Reglamento • de 9 de enero 

je l953'trega del carbón se efectua-
Ca irme determina la condición 

- c-0*11 -pliego regulador del con-
io.3 del 
cursa poderes bastanteados 

^ S e t a d o General de la Cor-
por e!' n oor el Oficial Mayor Legración o 
!r?da documentación se presentará 

! i Negociado de Intereses Gene-
e, v económicos de la Corpora-

- ¿ a n t e el plazo de veinte días 
Si^ ^ t a ^ a partir del si-
h al de la publicación de este 
gnU¡mcio en el Boletín Oficial del Es-
7ño de diez a trece horas, reinte-
orada la proposición con póliza de 
Í pts. y sello provincial de una pe-

^La apertura de proposiciones ten
drá lugar en el Salón de Sesiones 
del Palacio Provincial, a las doce ho
ras del día siguiente hábil al de que
dar cerrado el plazo de admisión de 
pliegos, en acto público presidido 
por el de la Corporación o Diputado 
en quien delegue y Secretario Ge
neral, que dará fe. 

La documentación de manifiesto 
en el Negociado de Intereses Gene
rales, 

MODELO DE PROPOSICION 
D , mayor de edad, vecino 

de , que habita en , pro
visto del Documento Nacional de 
Identidad núm expedido 
Jn , con fecha de 
^ • , obrando en su propio de
recho (o con poder bastante de 

, en cuya representación 
comparece), teniendo capacidad legal 
Para contratar, y no estando com-
fre .0 en ninguno de los casos ^ 
i S dad 0 incompatibilidad seña-
eu! ^ los artículos 4.° y 5.° del Re-
S i "^6 9 de e n e r o de 1953' e n -
letír, n?-e. anuncio inserto en el Bo-
de ^c ia l del Estado del día 
de cnriV • • ' así como del Pliego 
tro de p101̂ 68 relativas al suminis-
^sidafW,: , con destino a las ne-
Pendenn Palacio Provincial, De-
cial infalas anejas, Ciudad Residen-
5e Sordnm f a n Cayetano y Colegio 
forme en í °S de Astorga, y con-
^ñalada* fcon las condiciones 
ŝtro de' Se comPromete al sumi-

5artidas c u " " ( a q u í la partida o 
Sf ^alizarsulriinistro se preten-
tí îonadn v?v estricta sujeción al 
a as y dp 'ieSo y a las caracte-
(,COínPaña T?maiS documentación que 
'qüí la ' J S la cantidad de , 
¿:e cada lî 08,101011 Por el Precio 

ûe * 3 ^ o r desee, advirtién-
Prese esI f. desechada la que no 

^ita en letra la cantidad 

de pesetas y céntimos, por cada par
tida). Fecha y firma del proponente. 

León, 16 de agosto de 1963.—El 
Presidente, José Eguiagaray. 
3443 Núm. 1230.-283,50 ptas. 

Instituto Hadonal de Estadistúa 
— , — 

DELEGACIÓN PROVINCIAL 
DE LEÓN 

Rectificación del Padrón Municipal 
de habitantes de 31 de Diciembre 

de 1962 
En el BOLETÍN OFICIAL de la provin

cia correspondiente al día 6 de agosto 
apareció inserta una comunicación de 
esta Delegación en la que se anuncia
ban los municipios cuya documenta
ción, referente a la Rectificación del 
Padrón Municipal del año 1962, había 
sido aprobada, concediendo un plazo 
de diez días para su recogida. 

Como ha transcurrido dicho plazo 
y son varios los Ayuntamientos que 
no han retirado dicho documento, se 
advierte a los que se expresan en la 
presente relación, que se les remite en 
el día de hoy en pliego que se depo
sita en esta Administración de Correos 
para cada uno de dichos términos mu
nicipales. 

León, 20 de agosto de 1963—El De
legado Provincial, Antonio Mantero. 

RELACION QUE SE CITA 
Acebedo 
Antigua (La) 
Astorga 
Bembibre 
Molinaseca 
Palacios del Sil 
Saelices del Río 
Villanueva de las Manzanas 3453 

* * 
Habiendo examinado y dado mi con

formidad a la Rectificación del Padrón 
municipal correspondiente al año 1962, 
de varios Ayuntamientos, se pone en 
conocimiento de los respectivos Alcal
des para que en el plazo de diez días 
se presenten en las oficinas de mi 
cargo (Avda. José Antonio, núm. 20, 
1.° centro), un Comisionado, con ofi
cio de presentación, encargado de re
cogerlo, pudiendo autorizar al efecto 
también ai Agente que tenga la repre
sentación del Ayuntamiento en la ca
pital. 

Las horas de verificar la recogida 
son: de nueve y media de la mañana 
a una y media de la tarde, los días 
hábiles. 

Los Ayuntamientos que deseen reci
bir la documentación en pliego certi
ficado, deberán remitirme sellos de 
correos por valor de 1,50 pesetas para 
depositar el oportuno paquete a su 
nombre en la Administración Principal 
de Correos. 

Si en el plazo de diez días concedido 
no se hubiere presentado a recoger 
la documentación por los Comisiona
dos municipales o remitido certificada, 

se enviará por correo oficial, sin certi
ficar, cuya remisión se anunciará a los 
respectivos Alcaldes a través del BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia. 

León, 16 de agosto de 1963.—El De
legado Provincial, Antonio Mantero, 

RELACION QUE SE CITA 
Igüeña 
Paradaseca 
Torre del Bierzo 
Villacé 
Villares de Orbigo ' 3452 

MINISTERIO D E L EJERCiTO 

Dmiomm DE Ú m i m mu 
ANUNCIO DE SUBASTA 

Para concurrir a la subasta de las 
obras de construcción de la casa-
cuartel para la Guardia Civil en 
Vega de Valcarce (León), con pre
supuesto de contrata importante 
1.401.544,68 pesetas, se admiten ofer
tas ajustadas al pliego de condicio
nes, según modelo de proposición 
que al final del mismo se inserta, has
ta las trece horas del día 14 de sep
tiembre próximo en esta Dirección 
General (Jefatura Administrativa de 
los Servicios), en esta capital y has
ta la misma hora del día 12 del mis
mo mes en la Comandancia de León. 

La apertura de pliegos tendrá lu
gar a las diez, horas del día 17 de 
septiembre próximo, en esta Direc
ción General ante la Junta Adminis
trativa de la misma y el Notario que 
por turno corresponda. 

La fianza provisional para optar a 
esta subasta es de 28.471,98 pesetas, 
y será constituida en la Caja Gene
ral de Depósitos de Hacienda, aval 
bancario o metálico (Ley 29/60 de 
22-12-1960, B. O. Estado 307), a dis
posición de esta Dirección General. 

Los proyectos y pliegos de condi
ciones están a disposición de los l i -
citadores en las Dependencias antes 
citadas durante los días y horas há
biles de oficina. 
Los importes de los anuncios que se 
publiquen en los BB. OO. del Estado 
y provincia y demás gastos de subas
ta serán de cuenta del adjudicatario. 

Madrid, 13 de Agosto de 1963 — 
El General Jefe Administrativo de 
los Servicios—Firmado.—Marceliano 
Crespo Crespo.—Rubricado.—Hay un 
sello en tinta en el que se lee: Di
rección General de la Guardia Civil. 
Jefatura Administrativa de los Ser
vicios.—Es copia—El Teniente Coro
nel Primer Jefe, (ilegible). 
3444 Núm. 1231.-128,65 ptas. 

V 
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SBivitio naEional de V m Fluvial y [aZa 

Jefatura de la 9." Región 
Habiendo finalizado el period 

bil para la pesca de la trucha i 
Jefatura Nacional de este Se • • 
ha dispuesto que en el embalseT10 
mado por las aguas del río Sil H 
nominado "Pantano de Bárcena" d 
de la confluencia del arroyo de V 
lasco con el río Sil al final de 1 
cola del embalse, hasta el muro á 
presa y cuyas aguas están declarT 
das trucheras por Orden Ministerial 
de 25 de noviembre de 1959, se pue 
da pescar con caña durante todo el 
año, debiendo devolverse a las aguas 
los ejemplares de trucha ó de otras 
especies que se capturen en aquellas 
épocas en que su pesca esté vedada 

Dicho régimen especial caducará 
el 31 de diciembre del corriente año 
salvo prórroga que se anunciaría 
oportunamente. 

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento. 

León, 19 de agosto de. 1963. — El 
Jefe de la IX Región, (ilegible). 

3446 

M l l M l l I s t l F aicion imiuucipa 

. Ayuntamiento de 
Torre del Bierzo 

Aprobado por este Ayuntamiento el 
padrón para la exacción del arbitrio 
municipal sobre la riqueza urbana, 
para el año 1963, estará expuesto al 
público, en la Secretaría municipal, 
durante el plazo de quince días hábi
les, a fin de que los interesados pue
dan examinarlo y formular reclama
ciones. 

Torre del Bierzo, 5 de agosto de 1963. 
El Alcalde (ilegible). 3324 

Aprobado por este Ayuntamiento el 
padrón para la exacción del arbitrio 
municipal sobra la riqueza rústica, 
para el año 1963, estará expuesto al 
público, en la Secretaría municipal, 
por espacio de quince días hábiles, 
para que los interesados puedan exa
minarlo y formular reclamaciones. 

Torre del Bierzo, 5 de agosto de 19W. 
El Alcalde (ilegible). 3Ó¿0 

Ayuntamiento de 
Muñas de Paredes 

Aprobado por este Ayuntamiento e 
presupuesto extraordinario Para .,,3 
obras de alcantarillado de esta vina, 
estará de manifiesto al publico en 
Secretaría municipal por espacl̂ est0 
quince días, con arreglo a lo oisPa ^ 
en el artículo 698 de la vigente i>ey se 
Régimen Local, durante cuyo P1^ las 
podrán presentar contra el n113"!^-
reclamaciones que se estimen c 
nientes. -tn de 

Muria^ de Paredes, 6 de agosi" 3 
1963—El Alcalde (ilegible). 



7 
Ayuntamiento de 

Gusendos de los Oteros 
la Secretaría de este Ayunta-

En v p0r el plazo de quince días, 
111 lían de manifiesto al público las 
se? nanzas formadas para llevar a 

K la exacción de la tasa por trán-
& Vp animal65 por las vías municipa-
sit0 ara que puedan ser examinadas 
leS; Puantas personas lo deseen y pue-
Por interponer las reclamaciones que 
^ " n pertinentes. Pasado dicho plazo 
crese admitirá reclamación alguna. 

ftusendos de los Oteros, 16 de agos-
. riP 1963—El Alcalde, P. A., Santiago 
Trapero. 0 ^ 

Ayuntamiento de 
Cimanes del Tejar 

Acordada por la Corporación de mi 
Presidencia las exacciones municipa
les sobre contribuciones especiales, 
sobre postes y palomillas, vigilancia 
de establecimientos y revoques y ade-
centamientos de fachadas; y aproba
das las Ordenanzas fiscales que regu
lan las percepciones, estarán de mani
fiesto al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento por término de 
quince días hábiles a contar desde esta 
fecha, durante cuyo plazo podrán los 
interesados presentar reclamaciones, 
las cuales serán elevadas al limo, se
ñor Delegado de Hacienda de la pro
vincia, conforme lo prevenido en la 
vigente Ley de Régimen Local. 

Cimanes del Tejar, 12 de agosto 
de 1963.-E1 Alcalde (ilegible). 3416 

Propuestos suplementos, habilitacio
nes y transferencias de crédito por los 
Ayuntamientos que al final se relacio
nan, para atender al pago de distintas 
obligaciones de los mismos, el ex
pediente que al efecto se instruye es-
tara de manifiesto al público en la 
respectiva Secretaría municipal por 
espacio de quince días para oír recla
maciones: 

Villafer 
Villamol 

3376 
3418 

Ayuntamiento de 
Mansilla Mayor 

•iasVJf0ide las atribuciones conferi-
Ucai a vigente Ley de Régimen 
nomh;aVe.ngo en dar publicidad al 
^ i S T ? 0 hecho Por este Ayun-
tal M"!? a favor de D. Juventino Nis-
''el mh " ^ ' como Agente Ejecutivo ^ "«sino, 
BoLETlqNUQ se hace saber a través del 
COtlocimî F!CIAL de la provincia' para 
cialesvr.n 0ude los Organismos ofi-

y contribuyentes. 

ítllal el vigente para el ejercicio 
S ^ i e n i S f ' 0 " de la tasa de aprove-
S , billas Clales l)ór Por l)0stes' 

la vía n n r.les y (|emns instalados 
Publica o sobre la misma, 

perteneciente al ejercicio anterior, se 
publica el acuerdo municipal con el 
¡in de que los interesados a quienes 
es pueda afectar, puedan presentar 

las reclamaciones pertinentes en la Se
cretaría municipal durante el plazo de 
quince días. 

Mansilla Mayor, 12 de agosto de 
1963—El Alcalde, Miguel Romero. 

^ 3403 

Ayuntamiento de 
Fresnedo 

Aprobado por este Ayuntamiento el 
padrón de los vecinos sujetos á tribu
tar por los conceptos de arbitrio sobre 
los perros, tasa sobre rodaje o arrastre 
por las vías municipales y tasa sobre 
tránsito de animales domésticos, que 
han de nutrir en parte el presupuesto 
de ingresos del año actual, se halla de 
manifiesto al público durante el plazo 
de quince días en Secretaría munici
pal al objeto de oír reclamaciones. 

Fresnedo, 12 de agosto de 1963.—El 
Alcalde (ilegible). 3417 

Junta Vecinal de 
Sorrihas 

Acordada por esta Junta Vecinal 
la enajenación de parte de una fin
ca de bienes de propios de la Enti
dad, denominada Campo de la Lagu
na, en una superficie de unos 45.000 
metros cuadrados la parte a enaje
nar de la misma, radicada en térmi
no de esta localidad, para destinar 
su importe a construcciones escola
res y obras de interés local, se hace 
público por término de quince días, 
a fin de que, quienes lo estimen 
oportuno, puedan formular reclama
ciones, contra el acuerdo en cuestión, 
adoptado en el día de la fecha. 

Sorribas, a 13 de agosto de 1963.— 
El Presidente, Pedro Basante San-
tín. 3392 

* - * •* 
Aprobado el pliego de condiciones 

que ha de regir en la subasta públi
ca para la venta de la parcela, en 
parte, denominada Campo de la La
guna, queda expuesto al público por 
espacio de quince días, para oir re
clamaciones. 

Sorribas, a 13 de agosto de 1963.— 
El Presidente, Pedro Basante San-
tín. 3393 

Junta Vecinal de 
Santovenia de la Valdoncina 

En el domicilio del Sr. Presidente de 
esta Junta Vecinal se hallan de mani
fiesto al público, por espacio de quince 
días hábiles, en unión de sus justifi
cantes y debidamente informadas las 
cuentas generales del presupuesto or
dinario y liquidación del mismo, co
rrespondientes al ejercicio de 1962. 

Durante dicho plazo y en los ocho 

E n t i d a d e s m e n o r e s 

días siguientes, podrán formularse con
tra las mismas, por los interesados, 
cuantas reclamaciones se consideren 
pertinentes. 

Santovenia de la Valdoncina, 12 de 
agosto de 1963—El Presidente, Felipe 
Fernández. 3440 

^liii¡]iistira«ci»ii Ait j i i s l i i H H 

Juzgado de Instrucción número uno 
de León 

Por el presente, y en virtud de lo 
acordado en sumario 134/63 sobre 
hurto de una máquina fotográfica a 
la súbdita holandesa Maryke-Aleida-
Helena Jalink-Wybrans y su esposo 
Jalink Willem-Johannes, cuyo domi
cilio en España se desconoce, se les 
hace el ofrecimiento de acciones del 
artículo 109 de la Ley de Enjuicia
miento criminal. 

Dado en León, a trece de agosto 
de mil novecientos sesenta y tres — 
El Secretario, Facundo Goy 3421 

Juzgado Municipal de Ponferrada 

Don Luis García Carballo, Abogado, 
Juez Municipal sustituto interino de 
la ciudad de Ponf errada y su comar
ca judicial. 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

sigue ejecución de sentencia de juicio 
de faltas núm. 317 de 1962, de oficio, 
sobre lesiones, contra Gertrudis Martí
nez Al varez, de 66 años, viuda, sus 
labores y vecina de Losada del Bierzo, 
hoy en período de apremio para exac
ción de las costas que a la misma co
rresponden, para cuyo pago se embar-
garón como de su propiedad, y se 
sacan a primera y pública subasta por 
término de veinte días y tipo de tasa
ción, los bienes siguientes: 

Fincas en término municipal de 
Bembibre del Bierzo 

1. a Erial núm. 5 del polígono, y de 
la parcela 555, paraje Ministerio, que 
linda: por el Norte, con camino; Este, 
con Antonio Martínez Cubero; Sur, con 
camino y Oeste, con camino; de pri
mera clase; renta 0,29 y riqueza impo
nible 0,79 ptas., de 3,76 áreas; tasado 
en 100 ptas. 

2. a Castaño, de 3.a clase, renta 3,84, 
y riqueza imponible 5,10 ptas,, de una 
superficie de 2,08 áreas; número del 
polígono 10; y de la parcela 484; para
je de «Cascarones», que linda: al Norte, 
con M. H. D. o M. L. D. 120 J. V. Ro-
danillo; Este, con Demetrio Vega Gon
zález; Sur, con Agustín González 
Rodríguez y Oeste, con camino; tasada 
en 75 pesetas. 

3. a Castaño, de 3.a clase; renta 1,10 
y riqueza imponible 1,47 ptas.; núme
ro del polígono 10, y 518 de la parcela; 
al sitio de «Navajudos*, de 60 centi-
áreas, tasada en 150 pesetas. 

4. " Castaño de 3.a clase, renta 6,55 
ptas., y riqueza imponible 8,72 ptas., 



de 3,56 áreas; num. 11 del polígono, y 
2.544 de la parcela, ál sitio de La Mata, 
que linda: por el Norte, con camino; 
Este, con Manuel Martínez García: Sur, 
con Aulina González Vega y Oeste, 
con Rosinda González González, tasa
da en 100 pesetas. 

5. a Vina, de 5.a clase, de 4,37 áreas» 
de renta 3,49 ptas.; y riqueza imponi
ble 10'99 ptas.; número 13 del polígono 
y 488 de la parcela, al sitio de La Bu
rra, que linda: al Norte, Sur y Oeste, 
con J. V. Rodanillo, tasada en 200 pe* 
setas. 

6. a Erial núm. 492 de la parcela a 
dicho sitio de La Burra, de una super
ficie de 3,46 áreas, de 2.a clase, de 0,20 
pesetas de renta y 0,62 de riqueza 
imponible; que linda: por el Norte, con 
Agustín González Rodríguez; Este y 
Sur, con, J. V. Rodanillo y Oeste, con 
Antonio González Cubero; tasada en 
125 pesetas. , 

- Cuya tasación total de las fincas es 
setecientas cincuenta pesetas. 

Para el remate que tendrá lugar en 
la Audiencia del Juzgado Municipal de 
Ponferrada, calle de La Calzada, n.0 1, 
se ha señalado el día 28 de septiembre 
próximo, a las doce horas, advirtiéndo
se a los que deseen tomar parte en la 
subasta, que para la misma regirán 
las siguientes condiciones: 

1. a No se han suplido los títulos, y 
el rematante se coniormará con el tes
timonio del acta de subasta y de la 
certificación del Catastro de la Riqueza 
Rústica de la provincia de León. 

2. a No se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de la 
tasación, que es el tipo de subasta. 

3. a Los licitadores habrán de con
signar previamente sobre la mesa del 
Juzgador lugar destinado al efecto el 
diez por ciento del tipo de subasta, que 
se devolverá a los postores no rema
tantes, quedando la del mejor postor 
como parte del precio. 

4. a El remate podrá hacerse a cali
dad de cederse a un tercero. 

Dado en Ponferrada, a 14 de agosto 
de 1963—El Juez Municipal Int.0, Luis 
García Carballo.—El Secretario, p. h., 
(ilegible). 
3426 Núm. 1221.—155,95 ptas. 

A N U N C I O O F I C I A L 

Don Leandro Nieto Peña, Recauda 
dor de Organismos Oficiales y sus 
Auxiliares, 
HACEN SABER: Que a partir 

de las fechas que luego se indicarán 
se efectuará la recaudación de los 
Organismos que se indican, pudien 
do liquidar sus cuotas, además en 
estas Oficinas, Avenida de José An
tonio, 17-3.°, hasta el día 15 de sep
tiembre próximo. 

16.—Villamuñío y Calzadilla, re
caudación de El Burgo Ranero 
(Ayuntamiento y Hermandad) anua

les, semestrales y tercer trimestre. 
17 _E1 Burgo Ranero, las mismas 

cuotas del Ayuntamiento, Herman
dad y Junta Vecinal. 

17—El Burgo Ranero, las mismas 
cuotas y conceptos en Las Grañeras. 

19— Ardón (Ayuntamiento) anua
les, semestrales y tercer trimestre 
(pueblos de Cillanueva, San Cibnan 
y Fresnellino). 

20.—Los Barrios de Salas (Ayun
tamiento y Hermandad)-segundo se
mestre de 1962 y de 1963, respectiva
mente. 

20— Toreno. — Arbitrios municipa
les de rústica y urbana (primer se
mestre : Contribuciones especiales 
incremento valor (segundo plazo). 

22. —Villar-de Mazarife.—Junta Ve
cinal, segundo semestre. 

23. —Hermandad Sindical de Cima-
nes de la Vega (id.). 

24. —Junta Vecinal de Cañizal de 
Rueda (anuales). 

26, —Id. Alcoba de la Ribera (se
gundo semestre). 

27. —San Cipriano del Condado 
(Junta Vecinal),, anuales. 

27. —Ayuntamiento y Hermandad 
de Vegamián (segundo semestre). 

28. —Hermandad de Puebla de Lt-
11o (id.). 

29. —Hermandad Sindical de Noce
da del Bierzo (anuales), 

30. —Ayuntamiento Cabañas Raras 
(tercer trimestre). 

31. —Hermandad de Crémenes (se 
gundo semestre). 

Junta Vecinal de Verdiago (anua 
les). 

Los que no satisfagan sus cuotas 
hasta el día 15 de septiembre incu
rrirán en los siguientes recargos: 
del 20 al 30 de septiembre el 10 por 
100, elevándose al 20 por 100 trans 
currida esta última .fecha, sin más 
aviso ni notificación. 

Lo que se hace saber en cumplí 
miento y a efecto de lo determina 
do en el Reglamento de Haciendas 
Locales y Estatuto de Recaudación. 

León, 15 septiembre 1983.—Lean 
dro Nieto. 3445 

ANUNCIOS PARTOLARET 
Comunidad de Regantes de las Fuen 
tes de La Mata de Curueño, de los 
pueblos de La Mata, Santa Colorrib 

•y Gallegos de Curueño 
Se convoca a los propietarios de 

las fincas rústicas que vengan regán 
dose con las aguas públicas llamadas 

de las Fuentes de La Matad55* 
rueño, nacidas en el casco de6 C~ 
pueblo, a los usuarios de las ^ 
mas, y a cuantas personas pud ^ 
interesar a Junta General n 
día 22 de septiembre próximo^ 61 
sus dieciséis horas (cuatro de lá í 9 
de) en la Casa-Escuela del 
de La Mata, siendo objeto de 
reunión, lo siguiente; esta 

1.° La Comisión Organizadora in 
formará a la Junta de sus gestión^ 
ante el Sr. Notario del Partido, y 
su caso del estado en que se eT 
cuentre el Acta de Notoriedad, así 
como las obras a realizar Por los 
propietarios de las fincas situadas 
eh el paraje del Matón. 

2.° Aprobar con carácter definiti
vo los proyectos de las Ordenanzas 
y de los Reglamentos del'Sindicato 
y del Jurado de Riegos, por los que 
ha de regirse esta" Comunidad de 
Regantes, proyectos que han sido 
aprobados con carácter provisional 
en Junta anterior. 

Se advierte de que se trata de se
gunda convocatoria y de que serán 
válidos los acuerdos que se tomen, 
cualquiera, que sea el número de 
usuarios qué concurran y de la pro
piedad que representen. 

Santa Colomba de Curueño, a 5 de 
agosto de 1963.—El Presidente de la 
Comisión Organizadora, Antonio 
García. 
3397 Núm. 1225.-112,60 ptas. 

FUNDACION SIERRA-PAMBLEY 
ESCUELA INDUSTRIAL 

C O N V O C A T O R I A 

El día' 26 de septiembre próximo 
tendrá-Lugar el examen de ingreso de 
la 18 Promoción, en las especialidades 
de Cerrajería y Torno, Carpintería y 
Ebanistería y Radio-Electricidad, a 
mitiéndose las solicitudes en su dom 
cilio, calle de Sierra-Pámbley, num- • 
Edad 12 a 16 años. Los demás req ̂  
sitos en el Tablón de anuncios y e 
Escuela donde se informará. ^ 

León, 14 de agosto de 1903.^' 
sidente, Fernando Alvarez. 
3431 Núm. 1220.-39,40P^ 

L E O N . 
Imprenta de la Diputación 

1 9 6 3 


